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Referencia: Excepción ASPO Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Viene a consideración de esta Subsecretaría las presentes actuaciones, a través de las cuales, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita se exceptúe del cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las personas afectadas a las siguientes 
actividades:

Laboratorios y talleres universitarios. •
Gimnasios. •
Actividad física en establecimientos públicos y privados (clubes, polideportivos, estudios de 
danza y afines) 

•

Locales gastronómicos. •
Vinculaciones presenciales de niñas, niños y adolescentes alojados en hogares convivenciales. •
Funcionamiento de espacios y eventos culturales al aire libre. •
Museos con público. •
Actividades acuáticas al aire libre en natatorios públicos y/o privados. •
Reuniones y actividades formativas y pastorales exclusivamente al aire libre en instituciones religiosas y  
en celebraciones litúrgicas. 

•

Feria de Manualistas y Artesanos.•
Tratamiento ambulatorio para rehabilitación de personas.•

La petición se efectúa en los términos del Artículo 15 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
814/2020.

El aludido Decreto establece que, el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de 
la Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública 
de Importancia Internacional”, podrá habilitar la actividad, previa intervención de esta Cartera 
Sanitaria.



Que deviene fundamental para minimizar el impacto que pueda tener la aparición de nuevos casos del 
virus SARSCov-2, extremar las medidas de precaución y avanzar con lentitud en la habilitación de 
actividades que generen mayor circulación de personas, y por lo tanto, más riesgo.

Con base en lo expuesto, esta Cartera Sanitaria autoriza la actividad peticionada, pues los protocolos 
cuentan con 
la conformidad de la máxima autoridad sanitaria del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Por otra parte la jurisdicción, ha asumido las tareas de fiscalización necesarias para garantizar el 
cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio, y de las normas dispuestas en el marco 
de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias, incluyendo la observancia de los 
protocolos relativos a las actividades y servicios exceptuados de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio.

Habiendo tomado la intervención propia de este Nivel, se giran las presentes para su intervención y 
continuidad del trámite.
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